
CONTRATO TEMPORAL DE INTERINIDAD PARA 
SUSTITUIR A TRABAJADORES DURANTE LOS 
PERÍODOS DE DESCANSO POR MATERNIDAD, 
ADOPCIÓN, ACOGIMIENTO, RIESGO DURANTE 

EL EMBARAZO, RIESGO DURANTE LA 
LACTANCIA NATURAL O SUSPENSIÓN POR 

PATERNIDAD 

INCENTIVOS 
Rigen las normas generales expuestas en “Contrato de interinidad” con las siguientes 
particularidades: 
• Los contratos de interinidad que se celebren con personas desempleadas para sustituir a 
trabajadores que tengan suspendido su contrato de trabajo durante los períodos de descanso 
por maternidad, adopción, acogimiento, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia 
natural o suspensión por paternidad, adopción, acogimiento preadoptivo o permanente en los 
términos establecidos en los artículo 48.4 y 48 bis del E.T. tendrán derecho a una bonificación 
del 100% en las cuotas empresariales de la Seguridad Social, incluidas las de accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales, y en las aportaciones empresariales de las cuotas de 
recaudación conjunta. Dichos beneficios se extenderán también a los socios trabajadores, socios 
de trabajo de las sociedades cooperativas y trabajadores autónomos, con independencia del 
régimen de afiliación. 
Estatuto de los Trabajadores  
Artículo 45. Causas y efectos de la suspensión.  
1. El contrato de trabajo podrá suspenderse por las siguientes causas:  
d) Maternidad, paternidad, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia natural de un menor de 
nueve meses y adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como permanente o simple, de conformidad con 
el Código Civil o las leyes civiles de las CC.AA. que lo regulen, siempre que su duración no sea inferior a 
un año, aunque éstos sean provisionales, de menores de seis años o de menores de edad que sean 
mayores de seis años cuando se trate de menores discapacitados o que por sus circunstancias y 
experiencias personales o por provenir del extranjero, tengan especiales dificultades de inserción social y 
familiar debidamente acreditadas por los servicios sociales competentes.  
--- 
Artículo 48. Suspensión con reserva de puesto de trabajo.  
4. En el supuesto de parto, la suspensión tendrá una duración de 16 semanas ininterrumpidas, ampliables 
en el supuesto de parto múltiple en 2 semanas más por cada hijo a partir del 2º. El período de suspensión 
se distribuirá a opción de la interesada siempre que 6 semanas sean inmediatamente posteriores al parto. 
En caso de fallecimiento de la madre, con independencia de que ésta realizara o no algún trabajo, el otro 
progenitor podrá hacer uso de la totalidad o, en su caso, de la parte que reste del período de suspensión, 
computado desde la fecha del parto, y sin que se descuente del mismo la parte que la madre hubiera podido 
disfrutar con anterioridad al parto. En el supuesto de fallecimiento del hijo, el período de suspensión no se 
verá reducido, salvo que, una vez finalizadas las 6 semanas de descanso obligatorio, la madre solicitara 
reincorporarse a su puesto de trabajo.  
No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las 6 semanas inmediatamente posteriores al parto de descanso 
obligatorio para la madre, en el caso de que ambos progenitores trabajen, la madre, al iniciarse el período 
de descanso por maternidad, podrá optar por que el otro progenitor disfrute de una parte determinada e 
ininterrumpida del período de descanso posterior al parto bien de forma simultánea o sucesiva con el de la 
madre. El otro progenitor podrá seguir haciendo uso del período de suspensión por maternidad inicialmente 
cedido, aunque en el momento previsto para la reincorporación de la madre al trabajo ésta se encuentre en 
situación de incapacidad temporal.  
En el caso de que la madre no tuviese derecho a suspender su actividad profesional con derecho a 
prestaciones de acuerdo con las normas que regulen dicha actividad, el otro progenitor tendrá derecho a 
suspender su contrato de trabajo por el periodo que hubiera correspondido a la madre, lo que será 
compatible con el ejercicio del derecho reconocido en el artículo siguiente.  
En los casos de parto prematuro y en aquéllos en que, por cualquier otra causa, el neonato deba 
permanecer hospitalizado a continuación del parto, el período de suspensión podrá computarse, a instancia 



de la madre, o en su defecto, del otro progenitor, a partir de la fecha del alta hospitalaria. Se excluyen de 
dicho cómputo las seis semanas posteriores al parto, de suspensión obligatoria del contrato de la madre.  
En los casos de partos prematuros con falta de peso y aquellos otros en que el neonato precise, por alguna 
condición clínica, hospitalización a continuación del parto, por un período superior a siete días, el período 
de suspensión se ampliará en tantos días como el nacido se encuentre hospitalizado, con un máximo de 
trece semanas adicionales, y en los términos en que reglamentariamente se desarrolle.  
En los supuestos de adopción y de acogimiento, de acuerdo con el artículo 45.1.d) de esta Ley, la 
suspensión tendrá una duración de dieciséis semanas ininterrumpidas, ampliable en el supuesto de 
adopción o acogimiento múltiples en dos semanas por cada menor a partir del segundo. Dicha suspensión 
producirá sus efectos, a elección del trabajador, bien a partir de la resolución judicial por la que se constituye 
la adopción, bien a partir de la decisión administrativa o judicial de acogimiento, provisional o definitivo, sin 
que en ningún caso un mismo menor pueda dar derecho a varios períodos de suspensión.  
En caso de que ambos progenitores trabajen, el período de suspensión se distribuirá a opción de los 
interesados, que podrán disfrutarlo de forma simultánea o sucesiva, siempre con períodos ininterrumpidos 
y con los límites señalados.  
En los casos de disfrute simultáneo de períodos de descanso, la suma de los mismos no podrá exceder de 
las dieciséis semanas previstas en los párrafos anteriores o de las que correspondan en caso de parto, 
adopción o acogimiento múltiples.  
En el supuesto de discapacidad del hijo o del menor adoptado o acogido, la suspensión del contrato a que 
se refiere este apartado tendrá una duración adicional de dos semanas. En caso de que ambos progenitores 
trabajen, este período adicional se distribuirá a opción de los interesados, que podrán disfrutarlo de forma 
simultánea o sucesiva y siempre de forma ininterrumpida.  
Los períodos a los que se refiere el presente apartado podrán disfrutarse en régimen de jornada completa 
o a tiempo parcial, previo acuerdo entre los empresarios y los trabajadores afectados, en los términos que 
reglamentariamente se determinen.  
En los supuestos de adopción internacional, cuando sea necesario el desplazamiento previo de los 
progenitores al país de origen del adoptado, el período de suspensión, previsto para cada caso en el 
presente apartado, podrá iniciarse hasta cuatro semanas antes de la resolución por la que se constituye la 
adopción.  
Los trabajadores se beneficiarán de cualquier mejora en las condiciones de trabajo a la que hubieran podido 
tener derecho durante la suspensión del contrato en los supuestos a que se refiere este apartado, así como 
en los previstos en el siguiente apartado y en el artículo 48 bis.  
--- 
Artículo 48 bis. Suspensión del contrato de trabajo por paternidad.  
En los supuestos de nacimiento de hijo, adopción o acogimiento de acuerdo con el artículo 45.1.d) de esta 
Ley, el trabajador tendrá derecho a la suspensión del contrato durante 4 semanas ininterrumpidas, 
ampliables en el supuesto de parto, adopción o acogimiento múltiples en dos días más por cada hijo a partir 
del segundo. Esta suspensión es independiente del disfrute compartido de los períodos de descanso por 
maternidad regulados en el artículo 48.4.  
En el supuesto de parto, la suspensión corresponde en exclusiva al otro progenitor.  
En los supuestos de adopción o acogimiento, este derecho corresponderá sólo a uno de los progenitores, 
a elección de los interesados; no obstante, cuando el período de descanso regulado en el artículo 48.4 sea 
disfrutado en su totalidad por uno de los progenitores, el derecho a la suspensión por paternidad únicamente 
podrá ser ejercido por el otro.  
El trabajador que ejerza este derecho podrá hacerlo durante el período comprendido desde la finalización 
del permiso por nacimiento de hijo, previsto legal o convencionalmente, o desde la resolución judicial por la 
que se constituye la adopción o a partir de la decisión administrativa o judicial de acogimiento, hasta que 
finalice la suspensión del contrato regulada en el artículo 48.4 o inmediatamente después de la finalización 
de dicha suspensión.  
La suspensión del contrato a que se refiere este artículo podrá disfrutarse en régimen de jornada completa 
o en régimen de jornada parcial de un mínimo del 50 por ciento, previo acuerdo entre el empresario y el 
trabajador, y conforme se determine reglamentariamente.  
El trabajador deberá comunicar al empresario, con la debida antelación, el ejercicio de este derecho en los 
términos establecidos, en su caso, en los convenios colectivos.  
• Si el trabajador no agota el período de descanso a que tuviera derecho, los beneficios se 
extinguirán en el momento de su reincorporación a la empresa. 
• En la cotización de los trabajadores o de los socios trabajadores o socios de trabajo de las 
sociedades cooperativas sustituidos durante los períodos de descanso por maternidad, 
adopción, acogimiento y riesgo durante el embarazo, mediante contratos de interinidad 
bonificados establecidos con desempleados, les será de aplicación una bonificación del 100% 
en las cuotas empresariales a la Seguridad Social, incluidas las de accidente de trabajo y 



enfermedad profesional, y en las aportaciones empresariales de las cuotas de recaudación 
conjunta. 
• Sólo será de aplicación esta bonificación mientras coincidan en el tiempo la suspensión de la 
actividad por dichas causas y el contrato de interinidad del sustituido (Disposición Adicional 2.ª 
de la Ley 12/2001, de 9-7), modificada por la Ley Orgánica 3/2007, de 22-3). 
Ley Orgánica 3/2007, DE 22-3 
Disposición adicional 2º. Bonificaciones de cuotas de Seguridad Social para los trabajadores en período de 
descanso por maternidad, adopción, acogimiento, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia 
natural o suspensión por paternidad. 
A la cotización de los trabajadores o de los socios trabajadores o socios de trabajo de las sociedades 
cooperativas, o trabajadores por cuenta propia o autónomos, sustituidos durante los períodos de descanso 
por maternidad, adopción, acogimiento, paternidad, riesgo durante el embarazo o riesgo durante la lactancia 
natural, mediante los contratos de interinidad bonificados, celebrados con desempleados a que se refiere 
el Real Decreto-Ley 11/1998, de 4-9, les será de aplicación: 
a) Una bonificación del 100 por 100 en las cuotas empresariales de la Seguridad Social, incluidas las de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales y en las aportaciones empresariales de las cuotas de 
recaudación conjunta para el caso de los trabajadores encuadrados en un régimen de Seguridad Social 
propio de trabajadores por cuenta ajena. 
b) Una bonificación del 100 por 100 de la cuota que resulte de aplicar sobre la base mínima o fija que 
corresponda el tipo de cotización establecido como obligatorio para trabajadores incluidos en un régimen 
de Seguridad Social propio de trabajadores autónomos. 
Sólo será de aplicación esta bonificación mientras coincidan en el tiempo la suspensión de actividad por 
dichas causas y el contrato de interinidad del sustituto y, en todo caso, con el límite máximo del periodo de 
suspensión. 
EXCLUSIONES 
Los citados beneficios no serán de aplicación en los siguientes casos: 
A) Contrataciones que se celebren con el cónyuge, ascendientes, descendientes y demás 
parientes por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado inclusive del empresario o de 
aquéllos que sean miembros de los órganos de administración de las sociedades. 
B) Contratos celebrados por las Administraciones Públicas y sus Organismos autónomos. 
NORMATIVA 
• Artículo 15 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23-10 por el que se aprueba el texto 
refundido del E.T. 
• Real Decreto 2720/1998, de 18-12 por el que se desarrolla el artículo 15 del E.T. en materia de 
contratos de duración determinada. 
• Real Decreto Ley 11/1998, de 4-9 por el que se regulan las bonificaciones de cuotas a la 
Seguridad Social de los contratos de interinidad que se celebren con personas desempleadas 
para sustituir a trabajadores durante los períodos de descanso por maternidad, adopción y 
acogimiento. 
• Ley 39/1999, de 5-11 para promover la conciliación de la vida familiar y laboral de las personas 
trabajadoras. 
• Disposición Final 1.ª del Real Decreto 1251/2001, de 16-11 por el que se regulan las 
prestaciones económicas del sistema de la Seguridad Social por maternidad y riesgo durante el 
embarazo. 
Real Decreto 1251/2001 
Disposición final 1ª. Modificaciones del Real Decreto 2720/1998, de 18-12, por el que se desarrolla el 
artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores en materia de contratos de duración determinada 
• Ley Orgánica 3/2007, de 22-3 para la igualdad efectiva de mujeres y hombres 


